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LOPEZ DE LE rON A

Segunda.-Queda terminantementi¡l prohibidp':tianto: profundi~
zar los pozos existentes. como aumentar su .actl:l'~. c~pa.cídt\.d,:_de

e<tracción, sin aulol'iUlC!Ón ~¡¡pr~ de la StJceiórr de Minas
Tercera.-Será necesaria la auiorlzacián prevla de la Sección

de Mina& para las instalaciones de elevadún da aguas, alum·
bradas por pozos y sondeos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efeci(h.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
,Madrid, 20 de febrero de J973.

lImo. Sr. Director genPfaJ de Mina;;,

RESQLUCtON de la Direul'in (;erleral de la Ener
gia por la qUe se a1l1U¡iza a ~E!:tpresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorz.ana-. S. 11.",. el estable
cimiento de la linea de transporte d¡¡ eonergitl elec
trica que se cita y se declara en. ('[;!l,creto la utili
dad pública de la mi8ma,

Visto el expediente incoado en la Delegacújn Provincial de
este Ministerio de Tarragonu, a instancia de .Empresa t..Jacional
Hidroeléctrica del Ribargozana, S. A ... , con dumicHio en Barce~

lona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorízaciÜll para
instalar una linea de transporte de energía ejectrica y la decla·
ración en concreto de la utilidad pública de In misma, y cumpli~

dos' los trámite.'" reglamentarios ordeílados -en el capítuio Uf del
Decreto 2617/1960, sobre autorización de imta!aciones eléctricas,
y en el capitulo nI del Decreto 2(;19/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciOfies en materia de in:,talaciones eleetricüs, y Ley
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la S;::r·ciún corres
pondiente de la misma, ha resUelto;

Autorizar a ..Empresa Nacional HidrüeJéd.rka del Ribagor
zana; S. A.~, el establecimiento de una lin')ft .ele transporte de
energia e!f}ctricá, trifásica; tensión 220 kiloyo-ltios; longitud
28.800 metros; dos circuitos; conductor cable de aluminio-acero,
tipo Cardinal, de 546,06 milímetros cuadrados de sección -cada
uno; aísh,miento por medio de' cadenas de aisLadores; apoyos
consUtt:ídos por torres metálicas, tipo celosia; o;rigen (ln la lí~

nea, propiedad de la sociedad iJetjcionaria, Lécidu·San BaudHio
en apoyo situado en el término mUllicipal de P~pt de.Armellteta
rfarragonaJ, y final, en la !::ubesíación Consültlti tTarragona,
capital), tambjé-n propiedad de "Enhero; para 'm protección de

,]as sobretenskmcs de origen d-tmosférico se mrJl}ü¡rá un hilo de
"':,::rra, que sera un cable de utmelec-acero de 91 milímetros
-Cuadrados de sección. Lucupacidad mú."ima de la línea, por cir
cuito, será de 200 MV A.

La finalidad de esta instalaciun es ~.ituar en In sub;:>staciÓll
de Constan tí potencia suficÍ<2nte C011 que atender el increlnento
de demanda que se prevé, dada la creciente ex!)unsiórr industrial
en la ,provincia de Tarragona. Asimismo, coo es'~ahn-E'a queda·
rún conectadas a aquella tensión la central hidroeléctrica de Ri
barroia, la nuclear de VandclJós v la-Ihea Lérida$an Baudilio
<Barcelona). -

Declarar en concreto la '..ltílidaj pública dp la inst.alación
eléctrica que se autoriza, a los t'fectos heí1a!ad0~. en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y StUlciooC', (Xl lnal.2rla de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicHcjrjn apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instaiación no podrá entrar en servicio mientras no
clll'nLe el peticionario de la misma col?- la aprobación de "u pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trárnfter-:.que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26J7/Jge6, de 20 de
ocl:ubre, debiendo solicitarse, Ja indicada aprobación, en un pla,zo
maximo de ocho meses, Caso ae no ser factible le anteriormente
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización
a cumplimentar lo que para concesiÓf1 de prórrogns se ordena en
el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de H-.l67,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 27 de febrero de 1973 ---El Director genend, I? D.,

el Subdirector general de Energía Eléctriéa, Fprnando Gutié
rrez Marti.

SI'. I!elegado provincial del Ministerio dtl !JHJlJstria de 'farra
gana. ,

RESOLUCION de la Dirección G'!Mra.l de la Ener
gía por 1.0, que 8e autoríza a «Htdroelé:::trica Ihérfc(i
lberduero, S; A.~, la amplíación de ~il..~ubestaciQ1i

transformadora y de secci-o-rnz-mi-snto,. que se citq;\

Visto el expediente incoado en la DelegadóhProV'incial dit
este Ministerio de Vizcaya., a im,tancia de .Hidroeléctrica lbé~
rica Iberduero, S. A.,., con domicilio en BUbao, ca:UeG,a.r4oqui-,
número s, solicitando autorización para la ampHación de una
subestación transformadora y de seccionamierttoy:cumpHdos lo$
trámites reglamentarios ordenados en el capíttl-ló· IU del De
creto 2617/1966, sobre autorización de ins.talaciones eléc,tricas, y
:.......41 de '24 de noviembre de 1939,

Esta D~recci6nGeneralde la Energía, a propuesta de la Sec~
ción correspondiente de'lamí~ma, ha resuelto:

Autorizar a .HidrOOféctrica lbética lberduero, S. A,•• la am
pliación de lasubestaeión tra.nsforllladora Y de seccionamíento
220/138/1:3,8 KV denominada "Ba"auri», situada en Dos Caminns
{San Míguei de BasaurH, provincia de. Vizcaya, tuya autori
zacJ6n para su est·ablecimiento fue cOt1cedida por Resolución de
la entono?" Din;cC-ión General de Iodustria de fecha 6 de di~

ciembro de 1964.
La ampilación consisth'á en la instalación de los &iguientes

principales clementos:

Dos bancos de autotransformación de 2201138/13,8 KV de
170 MV A de potencia cada uno, compuestos por tres unidades
nlOnofúsicas de 56,fl67 KVA cada una. En el sistema a 220 KV se
instalarán do!> posicIones de transformador par.l- su conexión,
con los dos bancos anteriormente citados, y otra posición m¡ís
con destino a una saUdade jínea que se dcnominaráGüeñes I.

En eí actUal sistema a 138 se instalarán cinco nuevas posicio·
11es: dos, (:on destino a l~ autotransformadores de 220/J38 KV Y
ei neO salidas do linea con destino a Retuerto, Llodia I y LIo
dio U, Asúa I y Asüa H.

Para-:Ia protección de lós nuevos drcuitos de la sU.cbestación
se it1stalaran internlptor-es automáticos d'e 2000-1250 A y 10.000
7.000 MVA de capacidad qe ruptura, respectivamente, para los
sL",tenH1S de 220 y!:l8 KV. Se fUllpliaran ~os actuales sistemas de
maniobra, ~)rutección y medida.

Después de la ampliación objeto de esta autorización, la ,sub~

estación quedará constítuída por los principales elementos cíta~

dos y los aCtu;:;¡lment(e instalados que a continuación serela
clunan:

Un banco de tmnsfOftrlaciÓll de 170 MVA de potencia, for
mado por tws üutotransformaciores monofabicos de 56.667 KVA
cada uno y de relación2a0l13B113;8 KV. 'l.

Dos tramfon'na.dores trifásicos de relación 138/30/13,8 KV
con potencias respectiva-sde 25/;~2./20 MVA.

Dos transformadores de z-igzag de 30 KV Y 1.500 KVA.
Dos transformadores'de serVicios auxiliares de 200 KVA de

potencia y reladón de tr.-.üls.fórmacíón de 30.0001220-127 V,
Dos compensadores síncronos de 20 MVA cada uno y a

13,8 KV.
Un simple em'barrado trifasico a 220 KV con teés posiciones.
Un doble embarrado<trifásiCo a 138 KV con siete posicione"

de línea y una de enlace de barre.s.
Un doble embarrado' a. 30 K:V con seis posiciones de línea,

una de enlace de barras y dos para los transformadores de
servicios auxiliares.

La transfOrm'KiÓt1 a 13,8 KV c-onstituída 'por los bobinado!>'
terciarios: de. los transformadores de 138/30/13,8 KV, se utí·
Hzará, exclusivamel1te, para el enlaCe de los dos compensadores
síncronos de 20 MVk

La filla-lídüd d~ la ampliación que se autoriza será la de aten
der el constante crecimiento de los coo:,.umos de. energia eléc~

tricaen la zona,

Lo quecornunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchosaiios.
Madrid, 27 de febrero de 1973.-·-El Director general, P, D" --el

Subdirector-. general de· Energía Eléctrica Fernando Gutlérrez
Ma!'l:í

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria de Vizcaya.

ltESOLUC10N de la Dú('cciim General de la Ener·
gro, por laque se autoriza a ..Vitoriana de "'EIea·
tricidad, 8oéi-e'tJa-d Anritlima,.,el establecimiento de
la lilté,Q dt:tran~porte de enárgia- eléctrica y centro
de transfortnadónque. se citan y se declara en
concreto la utilidad pública ide la misma.

Yisto .el expediente incoado e.n la Delogación Provincial de
este Mín¡steriode AlaVll,a instancia de ·cVitoriana de Electri
cidad, Sodedad Anünima,., 'con domicilio en VHoria, calle Cer
cas Bajas, numer¿ 15, SóHcitantlo autorizaCión para electrificar
la localidad de Castillo y la 1eclar-aclón en concreto de Iauti
lid-ad pública de la nlisma, y cumplidos Jos t,rámites reglamen~

tariosordenados enelt:1'PHuloJII dEll Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctrtcas, yen el capitulo !II del
Decreto 2619/]966, sobre e:x,propiación forzosa y sanClOt1es. en
materia de instalac;oneseléctMcas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939,

Visto el é~crjlo .deoposición a lo solicitado, presentado por
don EnrIque Suso> Montoya;actual distribuidor de energía eléc
trica, procedente ,de ..Vitorilloade Electrtcidad, S. A.., en la
misma l-oca.lid~d.alegan,do,quelleva nü,,;. de veinticinco a110S
distribuyendQ energul en~uella- ~ona, ofred"''ndo un buen ser'
vi-cioy atendieildi), la' dem~dae'Xistente,.y 'Visto el informe fa~
v@fablea 10 sollcitado,'~JllitidlJ- pQr la Delegación Provincial
de·'fiste Ministeril) de 'Alfiva,.enel que manii-íest-aque la empre~

Sf$: .propieda-dd~Jopol1~nteprestaun servido deficientísimo en
lazon<l.de?u i:lj,s,triblt(;i~I'Y que tiene ullas instalaciones en
esti:ldo depIQral¡)le,en: suptayoría, y las facultades discrecionales
q:ua ep-,mat,Bria;de instalaéione>se:ectricus le confiere la Ley de
240e novi-etnbl'ede J939a. esUl ~in.isterio, en atención a que los
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suminístros de energía .eléctrica;Sf.i .realti;ltn':~'ll.la'S.debi:g.as con·
dicione& de regularidad YWn,el'~a,gIllo,(ie,:di5~:Q11?H¡da1es
para- atender la demanda. esta' Dirección 'g~:tl&ta.l(hy1a' 'Ener
gía, a propuesta de la Secci6:rtéOrrespclnd!€n,te;ha re!iuelto~

Autorizar a .-Vitoriana de E'l~trici~a.'d;, $.,j{'" (.:'fDls~ibuidora
de Iberduero, S. A ...), la instalaci6ílde Vna'l:f~ea:aérea_~etrans
porte de energia eléctrica, trifásíAA; :a~.aJ{'Yqetensi6n,sim
ple circuito. que se construü:á.'~l1'cQnduptcre~·({e:Aluminio~
acero Alpac 28, sobre apoyo~, dellonnigp.1láI'111ado" longitud
total 320 metros; capacidadd(!tran8Jl(U;te~':44~J(W-~:Qrigen. en
el apoyo número 27 de la ~tUal'lJnea'dela,111isma:}!:mpl'esa

a dicha tensión, que alimen~f1l(;~,ntrb"(iQ,,'tnttls'ormadiónde
la Compañia Telefónica NaCional'ge 'Espad:tt; en' ,La:·Cruz de
Castillo y, final" en elcentro:de,ttllnsf¡1l'ni$;c.\óUá. instalar en
el VUeblo de Castillo (Alaval. , .

La finalidad de esta Hneaf>'erIi1Ii,de: alím~¡jta.p.:-f!lnuevo cen
tro de transforrnacióna' inatalar-,e;n'la.'(:'jt&d,~',lQcalfdaddeCas"
tillo, para 'normaltzarel $Uminis!ttQ"pe~:en~'tBi~,~l~~t;riq¡en la
zonfl. de su jnfluenciayateJ1dér'láJq.ttlm~~tu:la,

Declararen cpncreto ,la t1ti..l~dád:'pÍ1bl~C$;'de,;la ,instalación
eléctrica que $e autoriZa,all:lS,:efectp$tStjJ1~va4ús:~n1aLey
10/1966; &obre expropia(';i6n fQ~El;:y~c¡bl1~'sen·tl1a~iade
instalaciones eléctricas, yen s'\;\ªe,:glameh:tó-'d~aplicaci;-6n apro·
bado por Decreto 2619/1966, de' '20' ~epCti.lbre.

Lo que comunico a V~, S.
Dios guarde a V. S. lltllchos,afio~L
Madrid, 27 de febrero, de lQ73.~EJ;'OirP.-ct~r,ge!leril!.P"D., el

Subdirector general de Energia.; ,Eléptrica;Fern:andoCutiérrez
Martí.

Sr. Delegado provincial del M-i:nisterlode IntJilstria de AlHva.

RESOLUCIONde ,'.laI)ir~ct:tóri,:pene:ra:l:ge,'l{¡ ener~
gia por UiqU6'se;,a:",-tor4aQ':''¡J{íªr(Je;M~t''tcaE8~
paMla. S. A .• ,,el:,e-8tflb'If,t¿tm~hip,~qe"l?'sube$ta~
ciÓ'n- ,de 'transformación". q~";~',:c'it'CJ.y;;$~;.declara.
en concreto Uz:utitidad:.públtca',.dI:•. ola" misma:,.;

Visto el expediente'incoád,Oenlapele'g~ióllp:roV'inci!\lde
este Ministerio de Valencia.; .ill,sta·n(:~ciÉI~:-'''-fI~dt'OliJ;l~r~ca',,'Es-:
paftola, S. A.• , con domJciliOen:~;~drid.~l~::aer~~sl11a,,~ú,.
mero 3, solicitando atitorización,~ra{Í~1f,~r'V:~s~p~stacjón
transformadora de energfaE!léctrif?~y.:la-:~Itl-1"$;Ción;ené:on~
creto de la utilidad, pública ele la;nl::i-sma;;',Y,Clp;np~ lQS ,irá-'
mUes reglame:Qtarios ordell:ll(IQsen:,:"el',:oapft:t11~r'nldfilkDecreto
2617/1966, sobre,autorizaci6n,:9-e;instalac,ton~,~.l~t~~:á,X en. el
capitulo In del Oegreto 2619/198f};,,'¡;obr:e;' ~TPr:flP:lac:i9P:.forzos~
y sanciones en materia de }n,$tal~ci9nes~,l.éct!'i:é:asf·)':Ley¡je
24 de noviembre de 1939. .' . "., ". ','- ,.,':':, ",-

Esta Dirección General. de )&E;n~:rgÍJ¡f;'''a..'. pr-opUG/i:ta de la
Se'ceión correspondiente de,·la:-:m1sIQ.~~:)la:':.r-eb:q-el,to.

Autorizar a "Hidr~léctrica'Es~ñ,~la, __ :S:f:;A.~""eI:":~sta91eci-'
miento en Valencia {capitan.·.de,l,tt¡,:(\1Ju'l:i:t:ls-t.!il.ción,traJf~6rmado~
ra de ener¡fa eléctrica~ .rela,ción,a~ ... 1fEltl~ffit'1Uit§ión .. 136/
11~22 KV, Q,ue se situará en,:'~t::aolar,,~:Xist:ellte,~!j.tre·::~lpasa:je
del doctor Serra'Y la ·futur:a ProlQlf1g!'tc¡ó:n:J~e:;l¡;¡..c~.fe.Círilo
Amorós, contiguo a la. Plaza"dl:)tqrºs~", ';"',',';«:'

Será de tipo interior y quooi:trá',constituída por los. sigUientes
principale5 elementos:

Parte a 138 KV;

Se instalará:n cinco. celdas .dt:!f'tiJ:¡~d4s:d,ús;<rm-.r;a .la llegada
de las respech.vas lineas de'allmel1Y~t;;iór(pre:.G~ente:s,ambas
d~ la .subestaclón tra.nsforma.dor~:de)a:rn.i~m;~,~mp.rtrsa peti
Clona1llla -Fuen~ de San LUi$",;'a;ut{]riz.a,d~>po:r'~l'í:ta:-"pítec(;ión
General Por Resolución de.f-e(;J:1;8;;~?;:deJl:tiVi€lltfh!1a',d~':-,1it72;,dos,
para transformadores q1.lese?l:Iuipfi~n;"ca.dll,::Ullp.';::C(jr(:llu trans
formador trifásico, con reg'lila.ctórt';Elneargll,;~-de'80;MYAde po·
tencia y relación de trnnsforJAaci9il:13,5:±:~b;'p<Jt,~OP/1.b22KV.,
y la quinta celda para acoplamttlnto':,'\iE1:1lít&llnéa..fA;lim,e.nta.doras.

Parte a 11-22 KV:

. Se d1sp~ndtá un doble juego"d~ barrasCQll"f4:",po$i,ÓiQlO.es de
lIneas des.tinadas: dos, :para,las:ne~s:de-'las,;lfn~a$:.Ellim'ent8:~
doras procedentes de ,lOS,"~Wld8.~i~,de:Jos;'t'rátu~:tl)rma4Qres
~ teriormoo te citados; otras dos,; PAra.s;-U'!J9riexjQ:q- '(;Qq..el nüsmo
D:umero de transformadore~de:::lOQ<ltYA:,'9:e:;P9:tErIlCi-a;yrela~
Clón de ,transformación22'OOO-:±"~i,)o('~5pt?J:':'jOO!:~2(t130V

¿i~io~~n~::n~~rd::r:ilfn:~l~r;,~;a'~~~t:h~~"J;, .~~=
rras y medida., y. otras d9S .para.,msta1&.ciórtd~'~~eTut$trifási~

eas de condensadores de l~'09lJ'~Yf:,,-,~~~te~~,~-,.c~~una;

En la priniera etapa. la· ;t~Siqndesaiida;de';1O$:,:trytn$fo'r~
madores de potencias,erátll~:KV;",~;:':,,,"',",:

Para la Protección. de JOSi1rp1itQs:,de,l."s~9~$taci(lrlSéin~'~
talarán interruptores a uto,XD:áticO$}ie,la,s"siguiente$ ',ptintipales
cáracterísticas: 145-55 ,KV; .l..250l':':''q(JA ... ';;40'::V,::SÓO"}.1V!\, ·.de
capacidad de ruptura... Seeqmpleta.J!á,,)a'inStaliU.5;ób-pO;ri::los', ,t'tl~
glamentarlos elementos de .:. 'PrOtecci6h,,:' .n'led~clt\',"t:'m~i()br8;.

La fina1i~ deestasube~~1IEtrá.lll,dJ.l:<pQdetfl;tender,
:eglame~tanament.e, .la.. deJtlanda'de:..;~néi'gtáe:.nJá'~9D8.- de su
mfluenCIa, en. éL mtenor .clelaCl)fli~;:d./V:alé:rl.~i.. . .

Declarar en concreto; la ··utilldjd:-:,·ltÚblícer: ,d&..:::l,!\ ··instala<:i6n
eléctrica que se autoriza, a loa. efectos ··senaJJ:l,dog·· en la Ley

10/1966. sobre expropiación forzosa .Y sanciones en matería de
insta.lQciooese]éctricas, Y en suB3g1~mentodeap-licaciónapro-
bago por Decreto ;aa19/1966, de 20 de ~()ctubre. " .

Esta instalación no podrá entrar en &erVlClo mIentras no
cuente el. peticionario de la misma con la aprobación de SU
proyecto de ejecución, previo ';umplímiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre, debiendo solicitarse, la indicada aprobación, en
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo
ante'riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la
autorización a cumplimentar lo que, para concesión de prórro
gas, se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de ju·
lio de 1967.

Lo que cQmtm'ico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchoS años.
Madrid, 27 d~ febrero de 1973 -El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez MarU.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Valencia,

RESOLUCION de j,a Dirección General de la Ener
gía por la que se .lutoriza a ..Hidroeléctrica lbérka
lberduerc>, S.A ... la transformaciÓ'n y modifica~

ción de su trazado de la. linea de transporte de
enerqta eléctrica qua '-e cita, y se declara, en con
creto, la utilidad ¡¡.úblicade la mtsma~

Vbto el expedientf; incoadoe-n la Delegación Provincial de
este Minist8r-iO de Gui'púzcoa, a instfUlcia de _liidroet¡ktrica Ibé
rica Iberduéro, S. A .. ; con domicIlio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoqui, número B; solicitando a'lltorización para la tr~nsfor

mación y modificación del trazado de una línea de trans;)orte
de energfa eléctrica y la' declaración -en concreto de ]a utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites 'réglamentari(}s
omenados en. el capítulo' III del Decreto 2617/1966. sobre auto~
rización de instal,ací.ones eléctricas, y en el capitulo III del De
creto 2619/1966, sobre- expropiación forzo~a y sancione's en ma
teria de .. insta-Iadon-es eléctricas, y .Ley de 24 de noviem
bre de 1939,

Esta Dirección General, a' ptopuesta de la Sección corres
'pondiente de lan'Jísma, ha- t'esue] te,

Autorizara ..Hid.roeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.. , la
transformación a~oble circuito y modificación de su trazado de
lalínea.~aérea, alrern/;l.ttifásica, a 13SRV.. denominada -Ormá-iz
teguicHerr;lUnh (Guipúzcoa~, cuya· Rpt(lTÍzación para su estable
cimierl¡to fuéconcedida por la entonces Dirección General de ln~

dtistria por Resolución' de fecha 15 de marzo de 1944.

Transformación:

Se sU:5tituirán losactua-lcs &POY0S. simple circuito de dispo
sición •ce fa·ses en, 4orizontaI, PQ~~ otros, torres metálicas, de
doble<circuito con la:d~sposlcióndf:fases en hexágono.

Se construirán: los dos circuitos c(,\1'lcouductores de aluminio
acerode281~1 miUinetrostuadrados aü,s€'cción cada uno, elimi
nando el act.ualtond,üctor' de cahk de cobre. Se utilizarán, para
su. aislamiento,aisludores de cadena de ocho elementos y se
protegen\-en todo su recorrido por m'1 cable de tierra de acero
de :>3milímetI'os cüa~rad(¡g de scc;;·ióJ1.

Mc-dificación de su· tratado:

La línea discüiTlt'á, en su mayor parte por el trilzado actual,
modrficáJndüseentrc ,Jos apoyos 17 a.-I2R en el tramo «Orm~uz

tegui-Alzoo>, yootre 10s8.poyo? 21a-l 31 y 55 al 59 en el tt'amo
"Alzo-Heri1unh. Por. tener errtraday salida en la subestación
transformadorf.L- de· Alz.o, la línea S8 ,danominará .en lo sucesivo
..O rmiiizttgui~Alzo~Herl1ani» :

Después de la transfonnac.ión ymm;lificudón obje.to de esta
aut0ri;adón, In ]fnell, tendrá una loo~ittld total de 35,575 metros.
Potencia .máxi.qut:atransportar, lliJ··MW.

Su finalidad -se-ráJa de aum-eritar su .capacidad de transporte
para atend~r lúsil1cr~mentosdedemanda existentes en el mer·
cado de ..Iberduero..,en las zonas de su influencia.

Declararlfl'nconeret-o la utilidadpi¡blica- de la instalación
elédricaque seaufuriza,(\ losefedos. señalados en la Ley
1011966, soh-\e expropiación forzos-ay sanciones en materia de
ins.ialadones eléCtriCas, yen $Uf4eglamento de aplicación apro
bado por Decre-.t() 261~11966; Ae 20 de octubre.

A esta Instalación no S8· le apr()bará el pr-oyecto de .. ej~cu·
ci6n mientras. qllen,ó.&43Cu~ntec(:i:r;:telcondicionado Y, su con
fotmidad aJmismo, ~la. Empresa- p,eüetonanaque i,mponga la
C"mpaf,lÍe. ,'teléfonica:Nacjo~,··de'ESP~, para lo: cual. se con
~e un'pla~q6~,'rn~sE!spa~;:sU:cu-m:pnmitm~o. Ca&ode no
ser f1il~tible lo: at:l:ter~()rmE!nteexI)Uestf),.lie procédenLpor el pe
tici-on§triod~ laautcri,zacJón acumpUm,entar lo qUe para conce·
siónije 'prc5iTogasso:Qrdena en '8'I·capítulo IV· del Decreto 1775
d-q.',22.deJulio'da 1~7. "

Lo Q\1e;comunicQ::a Y. S;
Dios .,gunrde ,¡;LV~'S.ntucbosa.fios. . .
Madtid,27 de febr$ro de 1973,~ElDirector general, P. D., el

SubdirE!ctor general:de' Energía ·El-éCtrica, Fernando Gutiérrez
MarU.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de G':!....y
púzcoa.
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